
INFORME DE COMISARIO 

Señores de la Junta General de Accionistas de la compañía TRANSPIERKORP S.A. 

para su conocimiento y aprobación: 

De conformidad con lo que determina la Ley de Compañías y el Estatuto Social 

de la compañía TRANSPIERKORP SA, pongo en conocimiento de ustedes el 

informe de comisario correspondiente al ejercicio fiscal 2017 para su respectivo 

análisis y aprobación. 

La compañía fue constituida el 03 de junio del año 2013 con un capital social de 

*2.000,00 (dos mil dólares americanos) y está inscrita en el registro Mercantil de 

distrito Metropolitano de Quito mediante la resolución No SC.U.DJC.Q.13.003067 

del 27 de septiembre del año 2013. 

De la revisión que se realizó al paquete accionario de la compañía se determina 

que ha existido cambio en el mismo: 

El señor Víctor Elías Espín Garcés cede 2 acciones al señor Guillermo Corwin 

Quiñonez Flores; y el paquete accionario queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    
        

[oca Socios Acciones 
1713248696|Espin Garces Victor Elias 20,00 

1716786759/Quiñonez Benalcazar Korwin Steven 40,00 

1711466225|QuiñonezFlores Guillermo Corwin 60,00 

1716585847|QuiñonezFlores Mario Alejandro 40,00 

1702083948|Quiñonez Montalvo Gonzalo Eduardo 1.840,00 

[TOTAL DE ACCIONES 2.000,00 
  

Además se ha procedido con la revisión de los libros societarios de la compañía y 

se encuentran según lo establecido por los órganos de control. 

En este periodo existe una utilidad de $ 1.009,02, que deberá ser distribuida según 

lo determine la Junta General de Accionistas. 

Es todo cuanto puedo informar. 

Atentamente, 

Lic. María Fernanda Pérez Molina 
RUC 0502665763


